
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2023-00253 

Teniendo en cuenta que, si bien se presentó escrito para subsanar, dentro 
del término concedido, la parte demandante no logró superar los yerros del 
libelo inicial. 

Obsérvese que el auto anterior1, en el numeral 4° dispuso la discriminación 
de los diferentes tipos de interés aludidos en la pretensión segunda, y si bien 
se desacumuló esa pretensión, no se hace la distinción de interés corriente 
y de mora, con el agravante de que ambos tipos de intereses referidos en la 
demanda, habrán de liquidarse a partir de un mismo momento, esto es, 
desde que se hizo exigible cada instalamento. Además, si bien se advirtió 
que el interés legal no asciende a la tasa aludida (3%), persiste la actora en 
esa cantidad y no precisó si la tasa es anual o mensual. 

Si no fuese suficiente lo anterior, nótese también que no se dio estricto 
cumplimiento a la causal 5° de inadmisión, pues no sólo no se explicó bajo 
qué criterio se arribó a la suma contemplada en la pretensión tercera, sino 
que la misma se modificó de $1.525.533,oo a $25.061.954,oo, sin precisar 
cómo se arriba a una u otra cifra. 

Por lo anterior, el Despacho resuelve:  

1.- RECHAZAR la demanda de la referencia, porque a pesar del escrito 
presentado, la parte demandante no logró subsanarla en debida forma  

2.- ASUMIR como retirada la demanda, ante la radicación virtual. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 104 

fijado el 30 de AGOSTO de 2023 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  

 
Car 

 
1 Cuaderno 1, archivo 5 
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